
RESOLUCIÓN DE PRÓRROGA 

Nº EXPEDIENTE: 3ª PRÓRROGA P.A. 67/2021 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. - Mediante resolución de fecha 24 de febrero de 2022, del Director Gerente 
del Hospital Universitario La Paz, se acordó la adjudicación del Procedimiento abierto 
67/2021, cuyo objeto es el suministro de medicamentos: Carglúmico ácido, Oxibato de 
Sodio, Fisiológico AMP, Tigeciclina, Voriconazol, Micafungina, Bivalirudina y 
Pantoprazol, a las empresas EUROCEPT INTERNATIONAL B.V,  LABORATORIOS 
NORMON, S.A., B. BRAUN MEDICAL, S.A., LABORATORIOS REIG JOFRE S.A., 
TECNIMEDE ESPAÑA INDUSTRIA FARMACÉUTICA, S.A, SANDOZ FARMACÉUTICA S.A. 
por importe total de 859.882,80 , para un periodo de 12 meses. 

Dicho contrato entró en vigor el 21 de marzo de 2022, hasta el 20 de marzo de 2023. 

SEGUNDO.  Con fecha 28 de febrero de 2023, se aprobó la 1ª prórroga del P.A. 
67/2021, a las siguientes empresas: EUROCEPT INTERNATIONAL B.V., LABORATORIOS 
NORMON, S.A., B. BRAUN MEDICAL, S.A., LABORATORIOS REIG JOFRE S.A., 
TECNIMEDE ESPAÑA INDUSTRIA FARMACÉUTICA, S.A. y SANDOZ FARMACÉUTICA S.A., 
por un importe de , para un periodo de 12 meses, iniciando el 21 de marzo 
de 2023, hasta el 20 de marzo de 2024. 

TERCERO.  Con fecha 14 de febrero de 2024, se aprobó la 2ª prórroga del P.A. 
67/2021, a las siguientes empresas: EUROCEPT INTERNATIONAL B.V., LABORATORIOS 
NORMON, S.A., B. BRAUN MEDICAL, S.A., y TECNIMEDE ESPAÑA INDUSTRIA 
FARMACÉUTICA, S.A., por un importe de 402.140,29 , para un periodo de 12 meses, 
iniciando el 21 de marzo de 2024, hasta el 20 de marzo de 2025. 

CUARTO. - Dado que continúan vigentes las necesidades cubiertas por dicho contrato, 
para la normal actividad del Hospital, se hace preciso seguir disponiendo del suministro 
objeto del contrato. 

QUINTO. - El artículo 29.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, y el apartado 14 del Capítulo I del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares regulador del procedimiento prevén la posibilidad de prorrogar el contrato. 

A la vista de lo anterior, esta Dirección Gerencia, en función de las atribuciones 
conferidas por Resolución de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria, de 13 de 
septiembre de 2021, sobre delegación de competencias en materia de contratación y 
gestión económico-presupuestaria (B.O.C.M. nº 222, de 17 de septiembre),  

RESUELVE: 
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